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Tlatlauquitepec, Puebla; 31 DE MARZO DE 2021. Con fundamento en los artículos 23, 36 y 46, de la Ley

de Obra Pública y Servic¡os Relac¡onados con la Misma para el Estado de Puebla, y los artículos47y 42,
de su Reglamento y la Dispos¡ción de las Bases de la L¡c¡tación y de acuerdo al Concurso por lnv¡tac¡ón
Restr¡ng¡da a Cuando Menos Tres Personas, con número de l¡citación L|-MIP/R33-FISM-DF/18C
21027, en base en el anális¡s comparat¡vo y cualitativo de las proposiciones aceptadas en el Acto de
Presentac¡ón y Apertura de las Propuestas celebrado el 30 DE MAR:ZO OE 2O2l:, y el Presupuesto Base

del organismo Convocante, se emite el presente D¡ctamen de Fallo:

ll. Que de la Ley de Obra Públ¡ca y Servic¡os Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, en la
pr¡mera parte de su artÍculo 23, determina que Todas las obras públicas y los servicios que con ellas se
relaciona, que realicen las dependencias y ent¡dades de la Admin¡stración Públ¡ca Estatal y Municipal,
sólo se podrán contratar med¡ante los sigu¡entes procedimientos: l.- ticitación pública; ll.- lnvitac¡ón a

cuando menos cinco personas; lll,- lnvitac¡ón a cuando menos tres personas; y lV.- Adjudicación
directa.

lll, El artículo 43 fracc¡ón Xll, de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el
Estado de Puebla, establece que: Por razón del monto de la obra resulte inconven¡ente llevar a cabo el
procedimiento de lic¡tación. En ningún caso, una obra podrá ser fraccionada para que quede
comprendida, en el supuesto a que se refiere esta disposición. Para efectos de esta fracc¡ón se estará a

lo dispuesto en la Ley de Egresos del Estado de Puebla para el ejercic¡o f¡scal 2021.

lV. con fecha 16 de octubre d€ 2018 el Cabildo del Honorable Ayuntam¡ento de Tlatlauquitepec,
Puebla; en Sesión ordinaria aprobó la Actualización del "Com¡té Municipal de Obra Públ¡ca y Serv¡cios
Relacionados de Tlatlauquitepec"; orBanismo que t¡ene a su cargo la adjudicación de las obras públicas
en estricto apego a las leyes, reglamentos y dispos¡ciones en la materia,

V. Que, el Cab¡ldo del Honorable Ayuntamiento de Tlatlauqu¡tepec, Puebla, priorizó la obra consistente
en "APERTURA DE CAMINO SACACOSECHAS DEL I(M O+fNO.M AL XM 1+9(x,.OO EN I.AS IOCAUDADES
DE ET CANAL Y MACUILQUITA, PERTENECIENTES AL MUNICIPIO DE TI.ATI-AUQUITEPEC, PUEBIá" CON

un costo total de S663,939.86 (SEISCIENTOS SESENTA Y TRES Ml[ NOVECIENTOS TREINTA Y

NUEVE PESOS 86/1m M,Nl lncluyendo el lmpuesto al Valor Agregado, Obra que Será financiada con
recursos del Ramo 33 de| FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEOERAL (FISM-DF), según oficio de Asignac¡ón
MfP-fM/zOZt4z7, de fecha 22 de Mado de 2021, em¡tido por la Tesorería Mun¡c¡pal Ba¡o la partlda
presupuestal 6.1.5.1
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l. En términos de los Artículos 115 de la Const¡tuc¡ón PolÍt¡ca de los Estados Unidos Mexicanos, 102,
103, 105 fracción Xl y 107 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de Puebla,l,2,3,78
fracciones Xvlll, XXXVI, 91 fracciones lll, )«lll, XXV, XLVI de la Ley Orgán¡ca Mun¡cipal, el Honorable
Ayuntamiento del Municipio de Tlatlauqu¡tepec, Puebla; está investido de personal¡dad jurídica y

facultad para realizar este acto jurídico y para administrar l¡bremente su patr¡mon¡o y hac¡enda, la cual
se formará de los rendimientos de los b¡enes que les pertenezcan, de las Contribuc¡ones y otros
lngresos que las legislaturas establezcan a su favor, y de las partic¡pac¡ones federales, cubiertas a los
Munic¡p¡os.
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Vl. El procedimiento de Concurso por lnvitación Restr¡ngida a Cuando Menos Tres Personas, número de
U-fiifTP/R33-FISM -DFltBtGz::Oz7 se llevó a cabo de conform¡dad con el artículo 46, de la Ley de Obra
Pública y Serv¡cios Relacionados con la M¡sma para el Estado de Puebla, tomando en consideración lo
preceptuado por el Capítulo lll, de la Ley anter¡ormente citada, así como el presupuesto base de la

obra.

RESEÑA CRONOIÓGICA DEL PROCESO DE AOJUDICACIÓN

1.- De acuerdo con el Monto de la inversión autorizada para la obra que nos ocupa, se ¡nvitó el día 22

de Mazo de 2O2l; a part¡cipar a todas a aquellas personas Físicas y Morales, que contaran con:
espec¡alidad, capacidad de respuesta inmed¡ata, recursos técnicos, financieros y demás requisitos
necesarios de acuerdo a las característ¡cas, complejidad y maBnitud de los trabajos de la obra a
ejecutar.

2.- Con 26 de Mar¿o dc 2021 a las Gr:q) horas; tuvo lu8ar la Visita de Obra, efectuada en el lugar en
donde se constru¡rá la obra por la que se concursa, extendiéndoles a cada una de las empresas
asistentes una "Constanc¡a de Vis¡ta de Obra", para los efectos legales conducentes.

3.- Con fecha 29 de Ma¡zo de 2021, a las 09:00 horas se llevó a cabo la Junta de Aclarac¡ones,
levantándose acta de reunión y entregándoles a los participantes copia simple de la misma.

4.- Con fecha :¡0 de Marzo de 202L1 se llevó a cabo el Acto de Presentación y Apertura de las

Pr Técn¡ca Económica; resultando de la ac¡ón técnica lo ¡ente:

Así mismo, en la misma fecha, se llevó a cabo la apertura las Proposiciones Económ¡cas exclusivamente
de aquellas que no om¡tieron alguno de los requisitos solicitados en las propuestas técnicas, resultando
lo si ¡ente:

Se aceptan las propuestas para revisión cualitativa.

Hoja 2 dc l0

TICITANTE RESUTTADO DE tA REVISIóN TÉCNICA

XASBE CONSTRUCTORA 5.A DE C.V.
Se acepta la propuesta técnica en forma para su eyaluación
cual¡tat¡va.

JosÉ RAFAEL róPEz tóPEz (PERSoNA

FfsrcAl.
S€ acepta la propuena técrlca en forma para su evaluación
cualitat¡va.

EDTFTCACTOT{ES Y COÍ{STRUCCTONES DE

ATEMPAf{ S.A DE C.V.

Se acepta la propuesta técnica en forma para su evaluación
cualitativa

TICITANTE RESUTTADO DE tA REVISIÓN ECONÓMICA

XA58E CONSTRUCTORA S.A DE C.V.
§572,351.95 (Qulnlentos s€tenta y Dos M¡l Tresclentos s€senta
y Un Pesos 95/1d) M.N.l SIN lvA

,osÉ RAFAEL tóPEz tóPEz (PERsor{A
rfsrcAl.

S582,887.8 (Qulnlcntos Ochenta y Dos Mll Ochoclentos
Ochenta y Siete Pesos O7/10O M.N,l SI IVA

EDtFtCACtOf{ES Y COII¡STRUCC|ONES DE

ATEMPAT{ S.A DE C.V.
5610,567.30 (S€¡sc¡entos Dier M¡l Qu¡n¡entos Sesenta y Siete
Pesos 30/100 M.N.) SIN IVA
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Así mismo al finalizar el acto, se señaló el día 01 de Abril de 2021 a las qr:00 horas, para dar a conocer
al l¡citante ganador, asÍ como se le hizo entrega a cada uno de los licitantes presentes un recibo de
entrega de propuestas y cop¡a simple del acta.

cRrrERro oE EvAtuAcróN y ADruotcActóN

Las propuestas que hayan sido aceptadas en el Acto de Presentación y Apertura de las Ofertas, fueron
verificadas, para comprobar, si existe cualqu¡er error aritmético, en su caso los errores fueron
corregidos por el "CONVOC,ANTE" como sigue:

1.- Cuando ex¡sta discrepancia entre las cantidades expresadas en números y letras, deberá prevalecer
el que se consigña con letra.
2.- Se reconoc¡ó como correcto el producto que resulte de muhiplicar la cant¡dad de trabajo
correspond¡ente por el precio un¡tario propuesto.
3.- S¡ el concursante no acepta su corrección, su oferta será rechazada.
En cuanto a los documentos de acreditación legal y man¡festaciones hechas por el licitante, serán
verificados en cuanto a su autent¡cidad.

EVATUACIóN DE I.AS OFERTAS

El Convocante para efecto de realizar la evaluación de las propuestas, en apego al artÍculo 36 de la ley
de Obra Pública y Servicios Relac¡onados con la Misma para el Estado de Puebla, y los artículos 41 y 42
del Re8lamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la M¡sma para el Estado de
Puebla. Atendiendo a lo señalado en las Bases de Licitación, verificará:

l.- Cuando se trate de obras públicas, deberá verificar, entre otros aspectos, el cumplimiento de las

condic¡ones legales, técnicas y económicas exigidas al l¡citante; que los recursos propuestos por el
licitante sean los sufic¡entes para ejecutar de manera satisfactor¡a los trabaios de que se trate,
conforme al programa de ejecución y las cant¡dades de trabajo establecidas, que el anál¡s¡s, cálculo e

¡ntegrac¡ón de los precios sean acordes con las condiciones de costos v¡Bentes en la zona o región
donde se ejecuten los trabajos. En ningún caso podrán ut¡lizarse mecan¡smos de puntos y porcentajes
en su evaluación;

1.- ASPECTOS TECNTCOS:

Para la evaluac¡ón técnica de las propuestas se considerará, entre otros, los s¡gu¡entes aspectos:
I.- ET{ GEf{ERAT.:

A.- Cada documento contenga toda la ¡nformación sol¡citada y en las unidades de medida
especificadas;

B.- Los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los trabajos, cuenten con la
exper¡enc¡a y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los traba¡os. En los
aspectos referentes a la exper¡enc¡a y capacidad técnic€ que deban cumplir los l¡citantes, se deberán
considerar, entre otros, el grado académico de preparación profesional, la experiencia laboral
específica en obras s¡milares y la capac¡dad técnica de las personas fís¡cas que estarán relacionados con

:l{. A)n ntdmieúo le fbt(auquitepec: A!. Reformc hto. 47-A Cot Qentro; 'Ttattauquitc¡tcc, thc6h;
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C.- Los lic¡tantes cuenten con la maquinaria y equipo de construcción adecuado, suf¡c¡ente y

necesario, sea o no propio, para desarrollar los trabaios que se convocan;

D.- La planeación ¡ntegral propuesta por el licitante para el desanollo y organización de los

trabajos, sea congruentes con las características, complejidad y magnitud de los mismos y con su

listado;

E.- El proced¡m¡ento constructivo descrito sea aceptable porque demuestre que el l¡c¡tante
conoce los trabajos a realizar y que tiene la capacidad y la exper¡encia para ejecutarlos
satisfactoriamente, y que sea acorde con el programa de ejecución considerado en su propuesta; y

F.- Los relat¡vos a los estados financieros que el Comité de acuerdo con las caracterlsticas,
ma8nitud y complejidad de los trabajos, determine en las bases de licitación, debiendo ser al menos los
s¡gu¡entes:

a). - El licitante tenga capacidad para pagar sus obl¡gac¡ones; y
b). - El grado en que el l¡c¡tante depende del endeudamiento y [a rentab¡lidad de la empresa.

II.. TRATANDOSE DE PROPUESTAS QUE COÍ{SIDEREN PRECIOS UNITARIOS ADEMAS 5E DEBERA

VERIFICAR:

A.- De los programas:

a). - El pro8rama de ejecución de los trabajos corresponda al plazo establecido por la

convocante;
b). - Los programas específicos cuantificados y calendarizados de suministros y ut¡lizac¡ón, sean

congruentes con el programa calendarizado de ejecuc¡ón general de los trabajos;
c). - Los programas de suministro y util¡zac¡ón de materiales, mano de obra, maqu¡naria y

equipo de construcc¡ón, sean con8ruentes con los consumos y rend¡mientos considerados por el
l¡c¡tante y en el procedimiento constructivo a realizar;

d). - Cuando se requ¡era de equipo de instalación permanente, deberá considerarse que los
sum¡n¡stros sean congruentes con el programa de ejecución general; y

e). - Los ¡nsumos propuestos por el l¡citante correspondan a los per¡odos presentados en los

ProSramas.
B.- De la maquinar¡a y equipo:

a). - La maquinaria y el equipo de construcc¡ón sean los adecuados, necesarios y suf¡c¡entes
para ejecutar los trabajos ob¡eto de la l¡c¡tac¡ón, y que los datos coincidan con el l¡stado de maqu¡naria
y equipo presentado por el licitante;

c). - En la maqu¡nar¡a y equipo de construcción, los rendim¡entos de éstos sean considerados
como nuevot para lo cual s€ deberán apoyar en los rendimientos que determinen los manuales de los

:.i ' ".'
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b). - Las características y capacidad de la maqu¡naria y equipo de construcción cons¡deradas por el
lic¡tante, sean las adecuadas para desarrollar el trabajo en las condiciones particulares donde deberá
ejecutarse y que sean con8ruentes con el proced¡m¡ento de construcción propuesto por el contrat¡sta,
o con las restricc¡ones técn¡cas, cuándo la Dependencia o Ent¡dad f¡je un proced¡m¡ento; y
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realizarse los trabajos.

C.- De los materiales:
a). - En el consumo del mater¡al por unidad de medida, determ¡nado por el licitante para el

concepto de traba¡o en que ¡nterv¡enen, se cons¡deren los desperdic¡os, mermas y en su caso, los usos

de acuerdo con la vida útil del mater¡alde que se trate; y
b). - Las caracterfst¡cas, espec¡ficaciones y calidad de los materiales y equ¡pos de instalación

permanente, sean las requeridas en las normas de calidad y espec¡ficac¡ones generales y particulares
de construcc¡ón, establecidas en las bases.

D.- De la mano de obra:
a). - El personal adm¡n¡strat¡vo, técn¡co y de obrd propuesto sea el adecuado y suf¡c¡ente para

e¡ecutar los trabajos, esté disponible y co¡nc¡da con el listado solic¡tado en las bases;

b). -Los rendimientos considerados se encuentren dentro de los márgenes razonables y

aceptables de acuerdo con el proced¡m¡ento constructivo propuesto por el l¡citante, cons¡derando los
rendimientos observados de experienc¡as anteriores, asícomo las condic¡ones amb¡entales de la zona y
las características particulares bajo las cuales deben realizarse los trabajos; y

c). - se hayan cons¡derado traba¡adores de la especialidad requeridá para la ejecución de los
conceptos más si8nif¡cat¡vos.

2.- ASPECTOS ECONóMTCOS:

Para la evaluac¡ón económ¡ca de las propuestas, se deberán considerar, entre otros, los sigulentes
aspectos:

l.- Tratándose de propuestas que cons¡deren prec¡os unitarios, además se deberá verificar:

A.- Del presupuesto de obra:
a). - Que en todos y cada uno de los conceptos que lo integran se establezca el ¡mporte del

precio un¡tar¡o;
b). - Que los importes de los precios un¡tar¡os sean anotados con número y con letra, los cuales

deben ser coinc¡dentes; en caso de diferencia, deberá prevalecer el que co¡nc¡da con el análisis de
precio un¡tario correspond¡ente; y

c.- Verificar que las operaciones aritméticas se hayan eiecutado correctamente; en el caso de
que una o más ten8an errores, se efectuarán las correcciones correspond¡entes; el monto correcto,
será el que se considerará para el anál¡sis comparativo de las proposiciones.

B.- Ver¡f¡car que el análisis, cálculo e inte8rac¡ón de los precios unitar¡os, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en el Reglamento, debiendo revisar:

a). - Los anális¡s de los precios unitarios estén estructurados con costos directos, ¡nd¡rectos, de
financiam¡ento, cargo por utilidad y cargos adicionales;

b). - Los costos directos se integren con los correspondientes a materiales, mano de obra,
maqu¡nar¡a y equ¡po de construcción;

c). - Los prec¡os básicos de adquisición de los mater¡ales considerados en los análisis
correspondientes, se encuentren dentro de los parámetros de precios vigentes en el mercado;
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d). - Los costos básicos de la mano de obra se hayan obtenido aplicando los factores de salario
real a los sueldos y salarios de los técnicos y trabajadores, conforme a lo previsto en el Reglamento;

e). - El cargo por el uso de herramienta menor, se encuentre incluido, bastando para tal efecto
que se haya determ¡nado apl¡cando un porcentaje sobre el monto de la mano de obra, requerida para

la elecución del concepto de trabajo de que se trate; y

0. - Los costos horarios por la utilización de la maqu¡naria y equipo de construcción se hayan

determinado por hora efectiva de trabajo, debiendo analizarse para cada maquinaria o equ¡po,
incluyendo, cuando sea el caso, los accesorios que tenga ¡ntegrados;

C.- Ver¡ficar que los anál¡sis de costos directos se hayan estructurado y determ¡nado de acuerdo con lo
previsto en el Reglamento, debiendo además considerar:

a). - Los costos de los materiales cons¡derados por el licitante, sean congruentes con la relación
de los costos básicos y con las normas de cal¡dad especificadas en las bases de la l¡c¡tación;

b). - Que los costos de la mano de obra considerados por el licitante, sean congruentes con el

tabulador de los salarios y con los costos reales que prevalezcan en la zona donde se eiecutarán los
trabajos; y

c). - Los costos horarios de la maquinaria y equ¡po de construcción se hayan determinado con
base en el precio y rendim¡entos de éstos considerados como nuevos, para lo cual se tomarán como
máximos los rend¡mientos que determinen los manuales de los fabricantes respectivos, así como las

característ¡cas ambientales de la zona donde vayan a realizarse los trabajos.
D.- Ver¡f¡car que los análisis de costos indirectos se hayan estructurado y determinado de acuerdo con
lo prev¡sto en el Reglemento, deb¡endo además considerar:

a). - El análisis se haya valorado y desglosado por conceptos con su importe correspondiente,
anotando el monto total y su equ¡valente porcentual sobre el monto del costo directo;

b). - constatar que para el análisis de los costos ind¡rectos se hayan cons¡derado
adecuadamente los correspondientes a las oficinas centrales del licitante, los que comprenderán
únicamente los necesarios para dar apoyo técn¡co y administrat¡vo a la superintendenc¡a del
contratista encar8ado directamente de los trabajos y los de campo necesar¡os para la dirección, súper-
f¡s¡ón y adm¡nistración de la obra: y

c). - No se haya incluido algún cargo que por sus característ¡cas o conforme a las bases de la
l¡citación, su pago deba efectuarse aplicando un prec¡o unitario específ¡co.
E.- Ver¡ficar que en el análisis y cálculo del costo financ¡ero se haya estructurado y determ¡nado
considerando lo si8uiente:

a). - Los ¡nBresos por concepto del o los ant¡cipos que le serán otor8ados alcontratista, durante
el ejercic¡o del contrato y del pago de las estimaciones, cons¡deren la periodicldad y su plazo de trámite
y pago; deduciendo del monto de las estimaciones la amortización de los ant¡cipos;

b). - El costo del financiamiento esté representado por un porcentaje de la suma de los costos
directos e ¡ndirectos;

c). - La tasa de Interés aplicable esté def¡nida con base en un indicador económico específico;
d). - El costo del financiam¡ento sea congruente con el programa de ejecuc¡ón valorizado con

montos mensuales;
e). - La mecánica para el análisis y cálculo del costo por financ¡am¡ento empleada por el

lic¡tarte sea congruente con lo que se establezca en las bases de la lic¡tación; y

0. - El capital neto de trabajo del l¡c¡tante sea suficiente para el financ¡am¡ento de los trabajos
a realizar, de acuerdo con su análisis f¡nanciero presentado.
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F.- Verif¡car que el cálculo e integración del cargo por utilidad, se haya estructurado y

determ¡nado considerando que, dentro de su monto, queden incluidas la gananc¡a que el contratista
estima que debe perc¡bir por la ejecución de los trabajos, así como las deducc¡ones e impuelos
correspondientes, siendo necesario su desglose;
6.- verificar que el ¡mporte total de la propuesta sea congruente con todos los documentos que la

¡ntegran; y

H.- Que los programas especfficos de erogaciones de materiales, mano de obra y maquinaria y equ¡po
de construcclón sean congruentes con el programa de erogaciones de la ejecución general de los
trabajos, asfcomo con los programas presentados en la propuesta técn¡ca-

I.AS OFERTAS qUE SATISFAGAN TODOS LOS ASPECTOS ANTERIORES, 5E CALIFICARAN COMO
SOLVENTES TÉCNICA Y ECONÓMICAMENTE Y, POR TO TANTO, SOLO ESTAS SERAN OBJETO DEL

ANALISIS CUALITATIVO.

La decis¡ón de "El COM[É" para adjudicar como resultado del concurso el contrato
correspond¡ente, será inapelable, para dicha decisión considerará además, de los puntos anteriores, los
precios unitarios, el importe de la proposic¡ón, el equipo que propone util¡zar el concursante,
experienc¡a en obras s¡milares, la congruencia y fact¡b¡lidad de los programas que proponga su

capacidad económica, técnica y adm¡n¡strativa para ejecutar el trabajo de acuerdo con las

espec¡ficac¡ones y dentro del plazo est¡pulado.
El hecho de haber sido aceptada cualquier empres¿l en el concurso y de haberse admit¡do su

proposición en el mismo, no s¡gnif¡ca que se considera definitivamente su capacidad real y efectiva
para e¡ecutar la obra, por lo que el Convocante otorgará el contrato al concursante cuya oferta se
a¡uste substancialmente a los documentos de l¡c¡tac¡ón y haya sido evaluada solvente, como la más
baja; además, de que se haya determinado, que ese concursante esta calif¡cado para cumplir
satisfactor¡amente con la ejecución de los trabajos-

S¡ una vez aplicado alguno de los criterios anteriores, resuhare que dos o más proposiciones
satisfacen los requerim¡entos contenidos en la convocatoria, el contrato se adjud¡cará a quien presente
la postura solvente cuyo precio sea el más bajo.

La convocante, emitirá un dictamen que servirá como base para el fallo, en el que se hará
constar una reseña cronológica de los actos del proced¡miento y el análisis de las proposiciones, el que
deberá incluir lo relat¡vo a los precios propuestos y las razones para adm¡tirlas o desecharlas.

rocede a señalar:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se ha ten¡do a bien dictar el sigu¡ente:

:-: , , :.:

il{. Ayuttamiento lt rllat[auqutttpcc: l c'. ReJ'onnu :A-Lt. 17--/1 L'o[. Llcttro; ,Ifat [tuqut tpt:c, 't ut6lt;

l'k)ja 7 d€ lo 'It(éfi¡no: ot (2'J')tla oool:
't\ti. Lt'r l;: u.rt.u,. tfat fauqutte pec-¡oí,mq.

L¡citante Motivo (s) de descallficación
JosE RAFAET róPEz tóPEz (PERsor{A
FISTCA) Muy alta la propuesta económlca
EDIFICACIONES Y CONSTRUCCIO ES DE

ATEMPAN S.A DE C.V.
Muy alta la propursta económ¡ca

En ese tenor se
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Que en atención al artículo 35 fracc¡ón l, de la Ley de Obra Pública y Serv¡cios Relacionados con la

M¡sma para el Estado de Puebla, el Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servic¡os Relacionados con
la M¡sma para el Estado de Puebla, la lnv¡tac¡ón de la presente adjudicación y las Bases de L¡citac¡ón

del presente concurso, observando ante todo las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas
por el organismo Convocante y que garant¡ce sat¡sfactor¡amente el cumpl¡m¡ento de las obligaciones
respectivas, la Adjudicación del contrato se otorta a favor de la propuesta más solvente Técn¡ca y
Económica.

Por lo tanto, se Adjudica el Contrato de Obra Pública a Base de Precios Unitar¡os y T¡empo
Determinado, cuyo objeto es el "APERTURA DE CAMINO SACACOSECHAS DEt KM O+qrc.oo At XM
1+9{rc.@ EN LAS IOCAUDADES DE EL C¡NAL Y MACUILqUILA, PERTENECIEI{TES AL MUNICIPIO DE

TLATI¡UQUITEPEC, PUEBIá" al Contfatista XASBE CONSTRUCTORA S.A DE C.V, representada pof la
lNG. ALE ANDRA MORA ALCÁNTARA. Con número de registro MfP,DOP{rc8/2021 en el Listado de
Contratistas Calif¡cados emit¡do por el Com¡té Municipal de Obra Públ¡ca y Servicios Relacionados de
Tlatlauqu¡tepec con un ¡mporte totel $572,361.95 (Quinlentos Setenta y Dos M¡l Trescientos Sesenta
y Un Pesos 95/100 M,N,l S¡n lnclu¡r el lmpuesto alValor Agregado.

Se anexa al presente análisis comparativo de las propuestas, formando parte íntegE del presente
d¡ctamen.

FIN DET TEXTO

?{ A)¡untamiento de Atatkuquitepc: j4v. Rcfonna hfo. 47-A CoÍ Centro; fhttouquitepeq tPuc6h;
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XASBE 5.4 DE C.V.

ING. AI"EJANDRA MORA ATCANTARA

REPRESEIVTANTE IEGAL

TT r.AuQulT[.PEC
k\ , \[ \ ( ]tr 1( t¡''fr)t-

üt 0o6iano f,¡ ¡onwi¡rt J n¿f6ionrt

f
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HIDAÚO liL üT IIEWAIT PtJ¿

EDI

C. ANA A DINORIN SATGADO

REPRESENTANTE TEGAL
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LIC.FORFIRIO AGUITAR c. tNG. BAI.AN JIMÉNEZ.

PRESIDENTE DEL COMITÉ SECRETARIO EJECUTIVO

C. MIRIAM EZ VALDERRAEANO C. ISAIAS MORA ROMAT{O

2DO VOCAT1ER VOCAT

LÓPEz

VILTEGAS

REPRESENTANTE DEt SECÍOR SOCIAT Y PRIVADO

HIPóLITO
tsARto
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